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Declaración de Apoyo Continuo al Pacto Global - COE 

 
 
Me dirijo a nuestros grupos de interés y a la comunidad toda, en mi carácter de RECTOR de la 
UNIVERSIDAD NACIONAL DE ROSARIO a los efectos de comunicar que esta Casa de Altos 
Estudios, reafirma su apoyo a los Principios del Pacto Mundial de las Naciones Unidas, en 
materia de derechos humanos, trabajo, lucha contra la corrupción y  Medio Ambiente. 
 
La presente es nuestra segunda Comunicación  de Involucramiento (COE) y en ella describimos 
las acciones  ejecutadas desde noviembre de 2015 a octubre de 2017, a los fines de mejorar 
nuestra integración a los Principios del Pacto Global y cumplir con lo que se espera de nosotros 
como institución académica adherida. 
 
La Universidad Nacional de Rosario es una entidad académica y sin fines de lucro, que adhirió al 
Pacto Global como “Participante No Corporativo”,  en consonancia  con sus  principios 
estatutarios,   
 

(…)  a) Adquirir, conservar, acrecentar y transmitir críticamente el conocimiento, 
orientando su accionar a la formación plena de mujeres y hombres con compromiso 
social y con elevado sentido de la ética republicana. 

               …. 
d) Afirmar y sustentar su compromiso social a través de todo tipo de prestaciones e 
interrelaciones con los distintos sectores de la sociedad, tanto a nivel local, regional, 
nacional e internacional.  
 
e) Impulsar la integración e interrelación con instituciones afines, gubernamentales y no 
gubernamentales locales, nacionales e internacionales que compartan o coincidan con 
sus fines y objetivos.  
 
f) Desarrollar sus funciones y actividades en un marco de irrestricto respeto por el medio 
ambiente orientándolas hacia el óptimo desarrollo humano. 
 
g) Garantizar y sostener el respeto irrestricto por los derechos humanos. 

               (…) 
 
 
Es así entonces que me complace comunicar que la Universidad Nacional de Rosario se 
compromete a fomentar los Principios del Pacto Global y a compartir esta información con 
nuestros grupos de interés a través de nuestros canales de comunicación habituales. 
 

Rosario, 30 de octubre de 2017 
 
 
 
 
            
                     Dr. Héctor Floriani   
                                                        Rector de la Universidad Nacional de Rosario 
 

Declaración de Apoyo Continuo al Pacto Global 
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Comunicación de Involucramiento 

 
Consideraciones Preliminares: 

 

Pacto Global  es una iniciativa de la Organización de las Naciones Unidas lanzada en 1999 y que 
a la fecha se ha convirtido en la más grande del mundo en materia de responsabilidad social.  
Esta adhesión  voluntaria de las organizaciones, permite entre otras cosas, compartir buenas 
prácticas y experiencias con  todo tipo organizaciones y con las agencias de Naciones Unidas, 
encontrar soluciones para problemas contemporáneos relacionados con la globalización, el 
desarrollo sostenible y la responsabilidad cívica corporativa y maximizar oportunidades de 
expansión de actividades al integrar las tres dimensiones e implementar políticas de gestión 
responsable.  

Naciones Unidas, a través de Pacto Global brinda la herramienta que le permite a los sectores 
no gubernamentales contribuir con los Objetivos de Desarrollo Sostenible a través de su gestión 
diaria. Dado su carácter  voluntario y autorregulador, tal como sostienen Fuertes y Goyburu 
(2004), solo es creíble en la medida que los firmantes den a conocer de manera transparente y 
constructiva, a sus grupos de interés y a la sociedad toda, las acciones que llevan adelante y su 
grado de cumplimiento   

A partir del año 2015 se implementan las Comunicaciones de Involucramiento (COE) de modo  
que toda organización -corporativa o no- adherida al Pacto Mundial reporte. De esa manera, y 
al igual que las COPs, la  COE es un instrumento de divulgación pública a través de la cual los 
participantes informan a sus grupos de interés sobre sus actividades en apoyo a los principios del 
Pacto Mundial y sobre su involucramiento con la iniciativa (Red Pacto Mundial Argentina, 2015).  

La Comunicación de Involucramiento (COE), como documento público, es una demostración del 
compromiso de una organización no empresarial a apoyar al Pacto Mundial y promover la 
implementación de los diez principios entre empresas. Es así entonces que la Universidad 
Nacional de Rosario, a través de esta, su segunda Comunicación de Involucramiento que abarca 
desde noviembre 2015 a Octubre de 2017, ratifica su compromiso con los objetivos de 
Desarrollo Sostenible, con los  diez principios del Pacto Global en un todo de acuerdo con los 
principios establecidos en sus Estatutos y da a conocer  a continuación lo desarrollado hasta el 
momento para lograr su cumplimiento. 

Acciones Realizadas 

Por  resolución del Honorable Consejo Superior de la Universidad Nacional de Rosario N° 
836/2008, en su parte dispositiva esta alta casa de estudios adhirió a los DIEZ (10) principios del 
Pacto Mundial de Naciones Unidas sobre Responsabilidad Social Empresaria. Como 
consecuencia de ello, por resolución del H. Consejo Superior de la Universidad Nacional de 
Rosario N° 2552/2010, se resolvió crear en el ámbito del Observatorio Económico Social 
dependiente de Rectorado, el Programa de Responsabilidad Social Empresaria, a los fines de 
desarrollar aquellos  principios a los que adhirió. 
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En cumplimiento de lo requerido por el Pacto Global para las entidades educativas firmantes, se 

llevaron a cabo las siguientes iniciativas: 

1. Ofrecer educación sobre temas relacionados con el Pacto Mundial 

1.1. En noviembre de 2015 se desarrolló el “I Foro Global de Desarrollo Sostenible”  en 

el cual, a través de los distintos paneles organizados en segmentos temáticos, se 

abordó la Agenda 2030. La Universidad Nacional de Rosario, junto a la Red Argentina 

de Pacto Global y Naciones Unidas Argentina, convocó a destacados expositores 

locales, nacionales e internacionales quienes abordaron entre otros, temas tales 

como la lucha contra la desigualdad y la mejora de las ciudades y las infraestructuras 

con el fin de planificar qué se hará  para que se cumplan y que no queden como un 

mero deseo. Este evento estuvo dirigido a académicos, funcionarios, empresarios, 

cooperativistas, investigadores, profesionales y público interesado en el 

tratamiento de los Objetivos de Desarrollo Sostenible 2015-2030. 

1.2. La Universidad Nacional de Rosario forma parte de la Mesa Directiva de la Red 
Argentina de Pacto Global y como tal participa y colabora con la realización de los 
eventos organizados por la Red así como de las reuniones de la Mesa que se realizan 
en distintos puntos del país. 

1.3.  En el mes de Mayo de 2016 se organizó en forma conjunta con la Universidad 
Abierta Interamericana y el Instituto de Ciencias Comerciales la Jornada “De la 
Empresa al aula” destinada a los estudiantes de dichas instituciones. El objetivo de 
las mismas fue acercar las experiencias de empresas y organizaciones adheridas a 
Pacto Global al alumnado. 
 

1.4. Conjuntamente con el Programa de Compromiso para el Desarrollo Sostenible de la 
Facultad de Derecho se dictó un ciclo de charlas sobre los Objetivos de Desarrollo 
Sostenible.  

 
1.5. La Universidad Nacional de Rosario organizó la XI Cátedra de Pacto Global  sobre 

“Responsabilidad social Empresaria y Desarrollo sostenible” durante los meses de 
agosto, septiembre octubre y noviembre de 2016 .El objetivo del  programa fue 
facilitar la comprensión y posterior implementación de los principios del Pacto 
Mundial de Naciones Unidas y la alineación de políticas públicas y privadas con los 
objetivos de desarrollo sostenible, acercando  distintos enfoques, perspectivas e 
iniciativas tendientes a aumentar la sostenibilidad corporativa a la luz de la agenda 
2030 y construir un espacio de reflexión, aprendizaje y conocimiento colectivo. 
 

1.6. Bajo la ordenanza  del Consejo Superior de la Universidad CS Nª 5382/16  se creó  la 
Cátedra de “Altos estudios para el Desarrollo Sostenible”, en el ámbito del Centro 
de Estudios Interdisciplinarios de esta casa de altos estudios, estableciéndose como 
sede física la Facultad de Derecho, a los efectos de unir y lograr sinergias entre el 
Programa de Responsabilidad y Compromiso Universitario de esa facultad, el 

http://www.onu.org.ar/
http://www.onu.org.ar/
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Programa de RSE-UNR y la Cátedra mencionada. Entre sus objetivos se encuentran 
la formación de docentes y graduados en los principios de la responsabilidad social 
de modo de lograr el desarrollo sostenible de nuestra comunidad  y el tendido de 
lazos entre universidades (o grupos de investigación) y Pacto Global, ONU PNUD 

 
2. Realizar investigación aplicada y liderazgo de pensamiento en relación con el Pacto 

Mundial.  
  

2.1. Adhesión de la Cátedra de Altos Estudios para el Desarrollo Sostenible a los 
Principios de Educación para la Gestión Responsable (PRME) 
 

2.2. Participación en el 5ª Encuentro Regional PRME realizado en la Universidad Nacional 
de San Martín en septiembre de 2016 

 
3. Brindar apoyo a las empresas participantes del Pacto Mundial de Naciones Unidas en 

su implementación de sostenibilidad y esfuerzos de divulgación  

 
3.1. Miembro de la Mesa Directiva de la Red Argentina de Pacto Global por los 

períodos 2015-2017 

3.2. Organización de la Primer Jornada de Biociudades en el marco del día del Medio 

Ambiente en donde se hizo el lanzamiento del Emprendimiento Biociudades, el 

cual trabaja en pos de sociedades justas, inclusivas y resilientes incentivando el 

Diálogo entre el sector público, privado, el tercer sector y la sociedad civil. 

3.3. Conformación de la Mesa de Diálogo “Trabajo decente, pobreza y crecimiento 

económico” con la presencia de concejales y académicos 

 

4. Dar capacidad a las Redes Locales del Pacto Mundial y/o la Oficina del Pacto Mundial   

 

4.1.  La representante de nuestra universidad en la Mesa directiva participa de la mesa 
de enlace Pacto Global-Ministerio de Turismo y como tal ha brindado exposiciones 
ante los Organizadores de Eventos y la Cámara de Turismo entre otros sobre Pacto 
Global y la Actividad Turística durante 2016/2017 
 

4.2. En agosto 2017 en la ciudad autónoma de Buenos Aires colaboramos con la Red 

Argentina dictando el taller, Pacto Global:¿QUÉ HACER LUEGO DE SU FIRMA? para 

las empresas adheridas del sector turístico y promovido por el Ministerio 
correspondiente  

 

 

Esta Comunicación de Progreso fue redactada por Alicia Ledesma, como representante del 

Programa de Responsabilidad Social de la Universidad y del Programa de Compromiso para el 

Desarrollo Sostenible de la Facultad de Derecho.  
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